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COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE
TELEVISION METROPOLITANA, S.A. DE C.V., CANAL 22
TERCERA SESION EXTRAORDINARIA (E03/25)

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con diez minutos del catorce de agosto de dos mil
veinticinco, se reunieron mediante la plataforma Microsoft Teams para celebrar la Tercera Sesion
Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Televisién Metropolitana, S.A. de
C.V., las y los servidores publicos siguientes:

Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay, Titular de la Subdireccion General de Administracion y Finanzas,
presidente; Lcda. Argelia Acosta Andrés, Titular de la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales,
secretaria técnica; Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila, Encargado de la Direccién de Administracion, vocal
propietario; Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan, Titular de la Subdireccion General Técnica y
Operativa, vocal propietario; Lcdo. José Luis Marquez Diaz, Titular de la Subdireccion General de Produccion
y Programacion, vocal propietario; Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo, Titular de la Subdireccion
General Comercial, vocal propietario; Lcdo. Fernando Colin Alanis, Titular de la Direccién de Finanzas, Vocal
propietario; C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez, Titular de la Direccién de Imagen Corporativa, vocal
propietario; Lcda. Violeta Serrano Orozco, Titular de la Direccion de Asuntos Juridicos, asesora propietaria;
Dr. José de Jesis Alavez Rosas, Jefe de la Oficina de Representacion, asesor suplente.

La sesion fue convocada con la oportunidad requerida para llevarse a cabo conforme al siguiente:
ORDEN DEL DiA
|. Lista de asistenciay en su caso, declaracién de Quérum Legal.
Il.  Lecturay aprobacion en su caso, del Orden del Dia.
. Asuntos que se someten a la dictaminacion de los miembros del Comité.

III.1 La Direccién de Imagen Corporativa solicita a este honorable comité, dictaminar de manera
favorable la procedencia de la excepcion a la licitacion publica, mediante adjudicacion directa con
fundamento el articulo 30 fraccion II de la LAASSP vigente, los servicios identificados con los
numeros.

> Caso 104: Servicio profesional de apoyo en disefio grafico audiovisual.

> Caso 105: Servicio profesional de disefio y realizacion de material promocional y en la realizacion
de cortinilla, pleca de pantalla.

> Caso 106: Servicio profesional de realizacion de bocetaje, ilustracion y animacion de piezas
graficas para la promocion y operacion del Canal 22 y Redes Sociales.

II1.2 La Direccién de Programacion solicita a este honorable comité, dictaminar de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacién publica, mediante adjudicacion directa con
fundamento el articulo 30 fraccion II de la LAASSP vigente, los servicios identificados con los
ndmeros.

p

» Caso 107: Servicios profesionales como continuista en mdster de transmision 4.

> Caso 108: Servicios profesionales como realizador de pautas de continuidad 2.

/
Atletas 2, edificio Pedro Infante, Estudios Churubusco, col. Country Club, C.P. 04210. Alcaldia Coyoacan, CDMX
Tel. 5555449022  www.canal22.org.mx




Televisién Metropolitana, S.A. de C.V.
. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
| Acta de la Tercera Sesion Extraordinaria 2025

Cultura

Secretaria de Cultura

II1.3 La Direccion de Ingenieria y Operaciones solicita a este honorable comité, dictaminar de manera
favorable la procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante adjudicacién directa con
fundamento el articulo 30 fraccién II de la LAASSP vigente, el servicio identificado con el nimero.

> Caso 109: Servicios profesionales de ingenieria en apoyo a estudios y unidad mévil

II1.4 La Direccién de Administracién solicita a este honorable comité, dictaminar de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacién directa con fundamento
el articulo 30 fraccién II de la LAASSP vigente, el servicio identificado con el nimero.

» Caso 110: Servicios profesionales en materia administrativa; revision, registro e integracion
conforme a normatividad vigente de expedientes de las gerencias que integran la direccion de
administracion de Televisién Metropolitana S.A de C.V. en el ejercicio fiscal 2025.

II1.5 La Subdireccién General Comercial solicita a este honorable comité, dictaminar de manera favorable
la procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante adjudicacién directa con
fundamento el articulo 30 fraccién II de la LAASSP vigente, el servicio identificado con el nimero.

» Caso 111: Servicios profesionales de apoyo en atraccién y retencidn para concretar operaciones de
venta.

II1.6 La Direccion de Produccién solicita a este honorable comité, dictaminar de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacidn publica, mediante adjudicacién directa con fundamento
el articulo 30 fraccién II de la LAASSP vigente, los servicios identificados con los nimeros.

> Caso 112: servicios profesionales de andlisis de contenidos, conduccién 1 y coordinacién editorial
de programas de televisién de debate y/o mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La
Dichosa Palabra”.

> Caso 113: servicios profesionales de produccién general en estudio y en campo de programas de
Television de debate y/o mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”

> Caso 114: servicios profesionales de asistencia de produccion de programas de Televisién de
debate y/o mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”

» (Caso 115: servicios profesionales de conduccién 2 de programas de Televisién de debate y/o mesa
redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”

» Caso 116: servicios profesionales de conduccién 3 de programas de Television de debate y/o mesa
redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”

» Caso 117: servicios profesionales de conduccién 4 de programas de Television de debate y/o mesa
redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”

> Caso 118: servicios profesionales de desarrollo de contenidos de programas de Televisién de
debate y/o mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”

> Caso 119: servicios profesionales de director de cdmaras de programas de Television de debate
y/0 mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”

> Caso 120: servicios profesionales de maquillaje, peinado y actividades relacionadas con el
vestuario, para la serie titulada “La Dichosa Palabra”.

/ » Caso 121: servicios profesionales de director de camaras y produccién para programas de
television de la produccién Chamuco TV.

v

Caso 122: servicios profesionales de productora ejecutiva para programas de television de la
producciéon Chamuco TV.
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Caso 123: servicios profesionales de edicién de capsulas, entrega de programa terminado y master
para programas sobre lo mas destacado de las producciones filmograficas nacionales, para el
ejercicio 2025.

Y

> Caso 124: coproduccién de la serie titulada “LEEMELO" Temporada 4 con la persona moral Komin
Zun S.C

Y

Caso 125: produccién de la serie de television titulada “Tratos y Retratos” con la persona fisica Silvia
Maria de La Paz Lemus Covarrubias

» Caso 126: produccion de la serie titulada "La oveja eléctrica”.
» Caso 127: Programa Si de Género documental

1.7 La Subdireccién General de Administracion y Finanzas solicita a este honorable comité, dictaminar de
manera favorable la procedencia de la excepcion a la licitacién puablica, mediante adjudicacion
directa con fundamento el articulo 30 fraccion II de la LAASSP vigente, el servicio identificado con
el nimero.

Caso 128: Servicio de defensor de las audiencias de los canales 22.1 y 22.2 de Television
Metropolitana, S.A. De C.V. “Canal 22"

IV. Revisién de los acuerdos generados por el Comité

DESARROLLO DE LA SESION

I LISTA DE ASISTENCIA Y, EN SU CASO DECLARACION DE QUORUM LEGAL

El Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay, presidente del Comité, dio la mas cordial bienvenida a las y los
asistentes a la Tercera Sesién Extraordinaria de 2025 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios de Canal 22.

Para iniciar los trabajos el Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay, presidente del Comité, solicité a la secretaria
técnica pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quérum legal para sesionar.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés procedié a pasar lista de asistencia e informo al presidente que, si habia
quérum legal para poder sesionar.

N%

1I. LECTURAY, EN SU CASO, APROBACION DEL ORDEN DEL DiA
El Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay, presidente del Comité, solicitd a los integrantes del Comité emitir su
voto a mano alzada para la aprobacién del Orden del dia que previamente se dio a conocer en la carpeta.
Una vez realizado lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/01: Las y los integrantes del Comité aprobaron el Orden del Dia para
la Tercera Sesion Extraordinaria de 2025 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de
Television Metropolitana, S.A. de C.V.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracion y Finanzas

(, ( Presidente /A/
h

Q,/—
.
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VOTOS A FAVOR

Ledo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccion y Programacién
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccién de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

ASUNTOS QUE SE SOMETEN A DICTAMINACION DE LOS MIEMBROS DEL COMITE

El Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay, presidente del Comité, solicité a la secretaria técnica presentar los
asuntos para ser dictaminados por los miembros del Comité. En respuesta la secretaria técnica expuso:

La Direccion de Imagen Corporativa solicita a este honorable comité, dictaminar de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacién directa con fundamento el
articulo 30 fraccién II de la LAASSP vigente, el servicio identificado con el niimero.

Caso 104: Servicio profesional de apoyo en disefio grafico audiovisual por un importe de $82,741.41
(Ochenta y dos mil setecientos cuarenta y un pesos 41/100 M.N.) con una vigencia del 1 de septiembre
al 31 de diciembre de 2025 con la persona fisica Yessica Sdnchez Rangel.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunté a los integrantes del Comité si existia algtin comentario con
relacion al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacion. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/02 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacion directa con fundamento en el
articulo 30, fraccién II, de la LAASSP del:

_Caso 104: Servicio profesional de apoyo en disefio grafico audiovisual.

y

/
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VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracion y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccion General de Produccién y Programacion
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccién de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 105: Servicio profesional de disefio y realizacion de material promocional y en la realizacion de
cortinilla, pleca de pantalla, por un importe de $53,495.72 (Cincuenta y tres mil cuatrocientos noventay
cinco pesos 72/100 M.N.) con una vigencia del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2025 con la persona
fisica Jesus Roberto Calixto Guevara.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés preguntd a los integrantes del Comité si existia algin comentario con
relacion al caso y al no haberlos solicitoé a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacion. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/03 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante adjudicacion directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion II, de la LAASSP del

Caso 105: Servicio profesional de disefio y realizacion de material promocional y en la realizacion de
cortinilla, pleca de pantalla.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay N\, \
Titular de la Subdireccién General de Administracion y Finanzas ("

Presidente \
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VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Veldzquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracién
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direcciéon de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 106: Servicio profesional de realizacion de bocetaje, ilustracion y animacion de piezas graficas para
la promocion y operacién del Canal 22 y Redes Sociales, por un importe de $66,869.64 (Sesenta y seis

mil ochocientos sesenta y nueve pesos 64/100 M.N.) con una vigencia del 1 de septiembre al 31 de 7{
diciembre de 2025 con la persona fisica Samantha Amado Vargas.
La Lcda. Argelia Acosta Andrés preguntd a los integrantes del Comité si existia algin comentario con

relacién al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacion. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/04 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacién publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el
articulo 30, fraccién II, de la LAASSP del

Caso 106: Servicio profesional de realizacion de bocetaje, ilustracion y animacion de piezas gréaficas para
la promocién y operacién del Canal 22 y Redes Sociales.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracién y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Veldzquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario
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VOTOS A FAVOR
Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccion General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccién de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez

Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria
1.2 La Direccién de Programacién solicita a este honorable comité, dictaminar de manera favorable la

procedencia de la excepcion a la licitacién publica, mediante adjudicacion directa con fundamento el
articulo 30 fraccion II de la LAASSP vigente, el servicio identificado con el numero.

Caso 107: Servicios profesionales como continuista en master de transmision 4, por un importe de
$110,143.16 (Ciento diez mil ciento cuarenta y tres pesos 16/100 M.N.), con una vigencia del 1 de
septiembre al 31 de diciembre de 2025 con la persona fisica Edgar Giovanny Flores Guillén.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunt6 a los integrantes del Comité si existia algin comentario con
relacion al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacién. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/05 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacién publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion 11, de la LAASSP del:

Caso 107: Servicios profesionales como continuista en master de transmision 4.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracion y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Veldzquez Avila
Encargado de la Direccion de Administracion
/ Vocal propietario
\
‘ \ Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
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VOTOS A FAVOR
Titular de la Subdireccion General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacién
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccién de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 108: Servicios profesionales como realizador de pautas de continuidad 2, por un importe de
$67,628.00 (Sesenta y siete mil seiscientos veinte ocho pesos 00/100 M.N.), con una vigencia del 1 de
septiembre al 31 de diciembre de 2025 con la persona fisica Diego Valencia Romero.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunté a los integrantes del Comité si existia algiin comentario con
relacion al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacion. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/06 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacion directa con fundamento en el
articulo 30, fraccién II, de la LAASSP del;

Caso 108: Servicios profesionales como realizador de pautas de continuidad 2.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracién y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario
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VOTOS A FAVOR

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccidon de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez

Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria
III.3 La Direccion de Ingenieria y Operaciones solicita a este honorable comité, dictaminar de manera

favorable la procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante adjudicacion directa con

fundamento el articulo 30 fraccién II de la LAASSP vigente, el servicio identificado con el nimero.

Caso 109: Servicios profesionales de ingenieria en apoyo a estudios y unidad movil, por un importe de

$129,066.24 (Ciento veintinueve mil sesenta y seis pesos 24/100 M.N.), con una vigencia del 1 de

septiembre al 31 de diciembre de 2025 con la persona fisica Claudia Andrea Medina Murueta. ‘

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunté a los integrantes del Comité si existia algun comentario con

relacion al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacién. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/07 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante adjudicacion directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion II, de la LAASSP del:

Caso 109: Servicios profesionales de ingenieria en apoyo a estudios y unidad movil.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracion y Finanzas
Presidente

—

Lcdo. Miguel Angel Veldzquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Producciéon y Programacion
Vocal propietario
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VOTOS A FAVOR
Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccion de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

II.4 La Direccién de Administracién solicita a este honorable comité, dictaminar de manera favorable la

procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacion directa con fundamento el
articulo 30, fraccién II de la LAASSP vigente, el servicio identificado con el niimero.

Caso 110: Servicios profesionales en materia administrativa; revisién, registro e integracién conforme a
normatividad vigente de expedientes de las gerencias que integran la Direccién de Administracién de
Television Metropolitana, S.A. de C.V. en el ejercicio fiscal 2025, por un importe de $127,894.70 (Ciento
veintisiete mil ochocientos noventa y cuatro pesos 70/100 M.N.), con una vigencia del 18 de agosto al 31
de diciembre de 2025 con la persona fisica Noé Montafio Vieyra.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunté a los integrantes del Comité si existia algdn comentario con
relacion al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacion. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/08 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion II, de la LAASSP del:

Caso 110: Servicios profesionales en materia administrativa; revision, registro e integracion conforme a
normatividad vigente de expedientes de las gerencias que integran la Direccién de Administracién de
Television Metropolitana, S.A. de C.V. en el ejercicio fiscal 2025.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracién y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direcciéon de Administraciéon
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
_Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario
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VOTOS A FAVOR

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccion General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direcciéon de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa

procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante adjudicacion directa con fundamento el
articulo 30, fraccién II de la LAASSP vigente, el servicio identificado con el nimero.

Caso 111: Servicios profesionales de apoyo en atraccién y retencion para concretar operaciones de
venta, por un importe de $266,444.99 (Doscientos sesenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro
pesos 99/100 M.N.), con una vigencia del 18 de agosto al 31 de diciembre de 2025 con la persona fisica
Juan Carlos Gémez de la Fuente.

Vocal propietaria
IIL5 La Subdireccion General Comercial solicita a este honorable comité, dictaminar de manera favorable la

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunt6 a los integrantes del Comité si existia alglin comentario con /
relacién al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacién. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/09 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacion publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el

articulo 30, fraccion 11, de la LAASSP del:
Caso 111: Servicios profesionales de apoyo en atraccién y retencion para concretar operaciones de
venta.

VOTOS A FAVOR

Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracion y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Veldzquez Avila
Encargado de la Direccion de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion

/ Vocal propietario

|
R
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VOTOS A FAVOR
Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccion de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

III.6 La Direccion de Produccién solicita a este honorable comité, dictaminar de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacién directa con fundamento el
articulo 30, fraccién II de la LAASSP vigente, el servicio identificado con el nimero.

Caso 112: servicios profesionales de andlisis de contenidos, conduccién 1y coordinacién editorial de
programas de televisién y/o mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”,
por un importe de $266,699.98 (Doscientos sesenta y seis mil seiscientos noventa y nueve pesos 98/100
M.N.), con una vigencia del 16 de agosto al 23 de diciembre de 2025 con la persona fisica Pablo Boullosa
Velazquez.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunt6 a los integrantes del Comité si existia algtin comentario con
relacion al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacién. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/10 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion 11, de la LAASSP del:

Caso 112: servicios profesionales de analisis de contenidos, conduccién 1y coordinacion editorial de
programas de televisién y/o mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccion General de Administracion y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario
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VOTOS A FAVOR
Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccion General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccidn de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 113: servicios profesionales de produccién general en estudio y en campo de programas de
Television de debate y/o mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”, por
un importe de $268,499.99 (Doscientos sesenta y ocho mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 99/100
M.N.), con una vigencia del 16 de agosto al 23 de diciembre de 2025 con la persona fisica Francisco Javier
Pimentel Valencia.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunté a los integrantes del Comité si existia algin comentario con
relacién al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacién. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/11 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion II, de la LAASSP del:

Caso 113: servicios profesionales de produccion general en estudio y en campo de programas de
Television de debate y/o mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”,

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracion y Finanzas
Presidente

i ¢

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan _
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa |
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccion General Comercial
Vocal propietario

|
{:
u
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VOTOS A FAVOR
Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccidon de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 114: servicios profesionales de asistencia de produccién de programas de Televisién de debate y/o
mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”, por un importe de $67,499.98
(sesentay siete mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 98/100 M.N.), con una vigencia del 16 de agosto
al 23 de diciembre de 2025 con la persona fisica Francisco Adriana Cerén Téllez.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunté a los integrantes del Comité si existia algtin comentario con
relacion al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacién. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/12 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion II, de la LAASSP del:

Caso 114: servicios profesionales de asistencia de produccién de programas de Televisién de debate y/o
mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracion y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direcciéon de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis

Titular de Direccion de Finanzas
Vocal propietario
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VOTOS A FAVOR

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 115: servicios profesionales de conduccién 2 de programas de Televisién de debate y/o mesa
redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”, por un importe de $191,399.97
(ciento noventa y un mil trescientos noventa y nueve pesos 97/100 M.N.), con una vigencia del 16 de
agosto al 23 de diciembre de 2025 con la persona fisica Laura Garcia Arroyo.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés preguntd a los integrantes del Comité si existia algin comentario con
relacién al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacién. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/13 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacion directa con fundamento en el
articulo 30, fraccién II, de la LAASSP del:

Caso 115: servicios profesionales de conduccion 2 de programas de Television de debate y/o mesa
redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracién y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccidén General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccion General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccion de Finanzas
Vocal propietario

j C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
k Titular de la Direccion de Imagen Corporativa
{ Vocal propietaria
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Caso 116: servicios profesionales de conduccién 3 de programas de Televisién de debate y/0 mesa
redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”, por un importe de $191,399.97
(ciento noventa y un mil trescientos noventa y nueve pesos 97/100 M.N.), con una vigencia del 16 de
agosto al 23 de diciembre de 2025 con la persona fisica Germén Ortega Chavez.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés preguntd a los integrantes del Comité si existia algun comentario con
relacion al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su

aprobacién. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/14 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el

articulo 30, fraccion II, de la LAASSP del:

Caso 116: servicios profesionales de conduccién 3 de programas de Televisién de debate y/o mesa
redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay

Titular de la Subdireccién General de Administracién y Finanzas

Presidente
Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direcciéon de Administracion

Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan

Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa

Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz

Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion

Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccién de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 117: servicios profesionales de conduccién 4 de programas de Television de debate y/o mesa
redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”, por un importe de $191,399.97
(ciento noventa y un mil trescientos noventa y nueve pesos 97/100 M.N.), con una vigencia del 16 de
agosto al 23 de diciembre de 2025 con la persona fisica Eduardo Casar Gonzalez.
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La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunt6 a los integrantes del Comité si existia algtin comentario con
relacién al caso y al no haberlos solicitd a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacion. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/15 EI Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion II, de la LAASSP del:

Caso 117: servicios profesionales de conduccion 4 de programas de Television de debate y/o mesa
redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccion General de Administracién y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direccion de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccién de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 118: servicios profesionales de desarrollo de contenidos de programas de Television de debate y/o
mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”, por unimporte de $91,259.96
(noventa y un mil doscientos cincuenta y nueve pesos 96/100 M.N.), con una vigencia del 16 de agosto
al 23 de diciembre de 2025 con la persona fisica Rodrigo Christian Rios Llavot.

La Leda. Argelia Acosta Andrés pregunt6 a los integrantes del Comité sf existia alglin comentario con
relacién al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacién. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:
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Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/16 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepci6n a la licitacion publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion 11, de la LAASSP del:

Caso 118: servicios profesionales de desarrollo de contenidos de programas de Televisién de debate y/o
mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracién y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila

Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacién
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdirecciéon General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis

Titular de Direccién de Finanzas

Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa

Vocal propietaria

Caso 119: servicios profesionales de director de cdmaras de programas de Television de debate y/o
mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”, por unimporte de $86,249.96
(Ochenta y seis mil doscientos cuarenta y nueve pesos 96/100 M.N.), con una vigencia del 16 de agosto
al 23 de diciembre de 2025 con la persona fisica Elihut Vergara Amador.

\
\

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunté a los integrantes del Comité si existia algin comentario con
relacién al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacion. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/17 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
/ procedencia de la excepcidn a la licitacién publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion II, de la LAASSP del:

Caso 119: servicios profesionales de director de camaras de programas de Televisién de debate y/o
// mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”.

Atletas /24‘ edificio Pedro Infante, Estudios Churubusco, col. Country Club, C.P. 04210. Alcaldia Coyoac&n, CDMX
Tel. 5555449022  www.canal22.org.mx




Televisién Metropolitana, S.A. de C.V.

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
Acta de la Tercera Sesién Extraordinaria 2025

. Cultura |

Secretaria de Cultura

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccion General de Administracion y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccion General Técnica y Operativa

Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz

Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion

Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccion de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 120: servicios profesionales de maquillaje, peinado y actividades relacionadas con el vestuario,
para la serie titulada “La Dichosa Palabra”, por un importe de $38,895.00 (treinta y ocho mil ochocientos
noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), con una vigencia del 16 de agosto al 23 de diciembre de 2025 con C

la persona fisica Arturo Rafael Linares Silva.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunté a los integrantes del Comité si existia algtin comentario con
relacién al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su

aprobacion. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/18 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacion directa con fundamento en el

articulo 30, fraccién 11, de la LAASSP del:

Caso 120: servicios profesionales de maquillaje, peinado y actividades relacionadas con el vestuario,

para la serie titulada “La Dichosa Palabra”.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
/Titular de la Subdireccion General de Administraciéon y Finanzas

Presidente
/
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VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracién
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz

Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacién
Vocal propietario \
Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo

Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccién de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 121: servicios profesionales de director de cAmaras y productor para programas de television de /

la produccion Chamuco TV, por un importe de $516,710.37 (Quinientos dieciséis mil setecientos diez
pesos 37/100 M.N.), con una vigencia del 16 de agosto al 23 de diciembre de 2025 con la persona fisica
José Luis Aguilera Velasco.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunté a los integrantes del Comité si existia algiin comentario con
relacion al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacién. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/19 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la

procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion II, de la LAASSP del:

Caso 121: servicios profesionales de director de cdmaras y productor para programas de televisién de
la produccién Chamuco TV.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracién y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Veldzquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

www.canal22.org.mx
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VOTOS A FAVOR
Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccién de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 122: servicios profesionales de productora ejecutiva para programas de television de la produccién
Chamuco TV, por un importe de $408,31 9.99 (cuatrocientos ocho mil trescientos diecinueve pesos
99/100 M.N.), con una vigencia del 16 de agosto al 23 de diciembre de 2025 con la persona fisica Erendira
Paz Luyando.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunt6 a los integrantes del Comité si existia algiin comentario con
relacion al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacion. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/20 EI Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacion publica, mediante adjudicacion directa con fundamento en el

articulo 30, fraccién II, de la LAASSP del:

Caso 122: servicios profesionales de productora ejecutiva para programas de television de la produccion
Chamuco TV.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracion y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular dé la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario
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VOTOS A FAVOR
Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lecdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccion de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 123: servicios profesionales de edicion de capsulas, entrega de programa terminado y master para
programas sobre lo mas destacado de las producciones filmograficas nacionales, para el ejercicio 2025,
por un importe de $56,491.08 (cincuenta y seis mil cuatrocientos noventa y un pesos 08/100 M.N.), con
una vigencia del 16 de agosto al 23 de diciembre de 2025 con la persona fisica Angel Alejandro
Constantino Pefia.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunté a los integrantes del Comité si existia alglin comentario con
relacion al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacion. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/21 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacion directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion II, de la LAASSP del:

Caso 123: servicios profesionales de edicion de capsulas, entrega de programa terminado y master para
programas sobre lo mas destacado de las producciones filmograficas nacionales, para el ejercicio 2025.

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracién y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz

Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacién
Vocal propietario

www.canal22.org.mx
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VOTOS A FAVOR

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccion General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccion de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direcciéon de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 124: coproduccién de la serie titulada “LEEMELO” Temporada 4, por un importe de $532,701.00

relacién al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacion. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/22 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacion directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion II, de la LAASSP del:

Caso 124: coproduccion de la serie titulada “LEEMELO” Temporada 4

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccion General de Administracién y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Veldzquez Avila
Encargado de la Direccidén de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario
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Lcdo. José Luis Marquez Diaz ‘

Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion /

Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo

Titular de la Subdireccién General Comercial

Vocal propietario [\
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VOTOS A FAVOR
Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccién de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 125: produccidn de la serie de television titulada “Tratos y Retratos”, por un importe de $786,660.00

(setecientos ochenta y seis mil seiscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), con una vigencia del 16
agosto al 23 de diciembre de 2025 con la persona fisica Silvia Maria de La Paz Lemus Covarrubias.

/

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunté a los integrantes del Comité si existia algtin comentario con
relacion al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacién. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/23 EI Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion 11, de la LAASSP del:

Caso 125: produccion de la serie de television titulada “Tratos y Retratos”.

VOTOS A FAVOR A

Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccion General de Administracion y Finanzas
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa »
Vocal propietario x

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccién de Finanzas
Vocal propietario
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VOTOS A FAVOR
C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccion de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Caso 126: produccion de la serie titulada “La Oveja Eléctrica” para el ejercicio 2025 por un importe de
$1,159,999.99 (un millén ciento cincuenta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.),
con una vigencia del 16 de agosto al 23 de diciembre de 2025 con la persona moral Gordony Asociados,

S.C.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunté a los integrantes del Comité si existia algin comentario con

relacién al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su

aprobacién. Una vez realizada lo anterior tomaron el siguiente:

/

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/24 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la

procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante adjudicacion directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion II, de la LAASSP del:
Caso 126: produccidn de la serie titulada “La Oveja Eléctrica” para el ejercicio 2025
VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccion General de Administracién y Finanzas \
Presidente

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila

Encargado de la Direccién de Administracion

Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan

Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo

Titular de la Subdireccién General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis

Titular de Direccién de Finanzas X
Vocal propietario ‘ \\
C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez '
Titular de la Direccién de Imagen Corporativa )
Vocal/propietaria [\
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Caso 127: programa Si de Género documental, por un importe de $927,999.96 (novecientos veintisiete

mil novecientos noventa y nueve pesos 96/100 M.N.), con una vigencia del 16 de agosto al 23 de
diciembre de 2025 con la persona moral DGC FILMS S.A. de C.V.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunt6 a los integrantes del Comité si existia algdin comentario con
relacion al caso y al no haberlos solicité a los integrantes del Comité emitieran su voto para su
aprobacion. Una vez realizado lo anterior tomaron el siguiente:

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/25 El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacién directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion I, de la LAASSP del:

Caso 127: programa Si de Género documental.
VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracién y Finanzas

Presidente X

Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila
Encargado de la Direccién de Administracion
Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan
Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa
Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz

Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacién

Vocal propietario ‘
Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo

Titular de la Subdirecciéon General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccion de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccion de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

III.7 La Subdireccion General de Administracién y Finanzas solicita a este honorable comité, dictaminar de
manera favorable la procedencia de la excepcion a la licitacién publica, mediante adjudicacién directa
/ con fundamento el articulo 30, fraccion II de la LAASSP vigente, el servicio identificado con el ndmero.

/ Caso 128: Servicio de defensor de las audiencias de los canales 22.1 y 22.2 de Televisién Metropolitana,
1/ S.A.De C.V. “Canal 22", por un importe de $139,499.96 (Ciento treinta y nueve mil cuatrocientos noventa

)
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y nueve pesos 96/100 M.N.), con una vigencia del 16 de agosto al 31 de diciembre de 2025 con la persona
fisica Aleida Elsi Calleja Gutiérrez.

La Lcda. Argelia Acosta Andrés pregunt6 a los integrantes del Comité si existia algin comentario con
relacién al caso. Al respecto, el Dr. José de Jesus Alavez Rosas expreso -el dia de ayer y hoy aparecieron,
en las sintesis informativas, notas en las que se anunciaba la designacion de la prestadora del servicio
como defensora de la audiencia-, por lo que sugirié -ese tipo de comunicados no se emitan hasta en
tanto la dictaminacion sea aprobada-

El Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay expresé que se tomaria la sugerencia del doctor. A su vez la titular
de la Direccién de Imagen Corporativa, Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez, expresé que la sugerencia se
atenderia sin problema.

Acto sequido la Lcda. Argelia Acosta Andrés solicit6 a los integrantes del Comité emitieran su votoy una
vez realizado lo anterior tomaron el siguiente:

procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante adjudicacion directa con fundamento en el
articulo 30, fraccion II, de la LAASSP del:

Caso 128: Servicio de defensor de las audiencias de los canales 22.1y 22.2 de Television Metropolitana,
S.A. De C.V. “Canal 22",

VOTOS A FAVOR
Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay
Titular de la Subdireccién General de Administracion y Finanzas
Presidente

Acuerdo CAAS/TVMET/E02/25/26 ElI Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la 7/
Lcdo. Miguel Angel Velazquez Avila

Encargado de la Direccién de Administracion

Vocal propietario

Mtro. Alejandro Hércules Arellano Lujan

Titular de la Subdireccién General Técnica y Operativa

Vocal propietario

Lcdo. José Luis Marquez Diaz
Titular de la Subdireccién General de Produccién y Programacion
Vocal propietario

Mtro. Fernando Antonio Paredes Castillo
Titular de la Subdireccion General Comercial
Vocal propietario

Lcdo. Fernando Colin Alanis
Titular de Direccidon de Finanzas
Vocal propietario

C. Andrea Monserrat Ruiz Rodriguez
Titular de la Direccion de Imagen Corporativa
Vocal propietaria

Atletas 2, edificio Pedro Infante, Estudios Churubusco, col. Country Club, C.P. 04210. Alcaldia Coyoacan, CDMX
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IV.- REVISION Y RATIFICACION DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL COMITE

El Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay, presidente del Comité, dio paso a este punto solicitando a la
secretaria técnica dar cuenta de estos. En respuesta la Lcda. Argelia Acosta Andrés dio lectura a los
acuerdos generados por el Comité.

Las y los integrantes del Comité aprobaron, por unanimidad, el
Orden del Dia para la Tercera Sesion Extraordinaria de 2025 del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de
Television Metropolitana, S.A. de C.V.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/1

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacién publica, mediante
Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/2 | adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccién
IT de la LAASSP del Caso 104: Servicio profesional de apoyo en
disefio grafico audiovisual.

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante
adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
IT de la LAASSP del Caso 105: Servicio profesional de disefio y
realizacién de material promocional y en la realizaciéon de
cortinilla, pleca de pantalla.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/3

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante
adjudicacion directa con fundamento en el articulo 30 fraccién
II de la LAASSP del Caso 106: Servicio profesional de realizacién
de bocetaje, ilustracién y animacion de piezas graficas para la
promocién y operacién del Canal 22 y Redes Sociales.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/4

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcidn a la licitacién publica, mediante
Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/5 | adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccién
IT de la LAASSP del Caso 107: Servicios profesionales como
continuista en master de transmision 4.

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante
Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/6 | adjudicacion directa con fundamento en el articulo 30 fraccién
II de la LAASSP del Caso 108: Servicios profesionales como
realizador de pautas de continuidad 2.

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante
Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/7 | adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccién
II de la LAASSP del Caso 109: Servicios profesionales de
ingenieria en apoyo a estudios y unidad mavil.

Atletas 2, edificio Pedro Infante, Estudios Churubusco, col. Country Club, C.P. 04210. Alcaldia Coyoacan, CDMX
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Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/8

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcidn a la licitacién publica, mediante
adjudicacion directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
11 de la LAASSP del Caso 110: Servicios profesionales en materia
administrativa; revisién, registro e integraciéon conforme a
normatividad vigente de expedientes de las gerencias que
integran la direccion de administracién de Television
Metropolitana S.A de C.V. en el ejercicio fiscal 2025.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/9

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante
adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 111: Servicios profesionales de apoyo
en atraccién y retencion para concretar operaciones de venta.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/10

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacién publica, mediante
adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 112: servicios profesionales de analisis
de contenidos, conduccién 1 y coordinacion editorial de
programas de television de debate y/o mesa redonda
relacionados con la literatura titulado “La Dichosa Palabra”.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/11

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacién puablica, mediante
adjudicacion directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 113: servicios profesionales de
produccién general en estudio y en campo de programas de
Television de debate y/o mesa redonda relacionados con la
literatura titulado “La Dichosa Palabra”.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/12

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacion publica, mediante
adjudicacion directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 114: servicios profesionales de
asistencia de produccion de programas de Television de debate
y/o mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La
Dichosa Palabra”.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/13

/

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacién pdblica, mediante
adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 115: servicios profesionales de
conduccién 2 de programas de Televisién de debate y/o mesa
redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa
Palabra”.
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Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/14

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante
adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccién
II de la LAASSP del Caso 116: servicios profesionales de
conduccion 3 de programas de Televisidén de debate y/o mesa
redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa
Palabra”.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/15

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante
adjudicacion directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 117: servicios profesionales de
conduccion 4 de programas de Television de debate y/o mesa
redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa
Palabra”.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/16

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante
adjudicacion directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 118: servicios profesionales de
desarrollo de contenidos de programas de Television de debate
y/0o mesa redonda relacionados con la literatura titulado “La
Dichosa Palabra”.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/17

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante
adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
I de la LAASSP del Caso 119: servicios profesionales de director
de camaras de programas de Televisién de debate y/o mesa
redonda relacionados con la literatura titulado “La Dichosa
Palabra”.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/18

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcidn a la licitacion publica, mediante
adjudicacién directa con fundamento en el articuio 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 120: servicios profesionales de
magquillaje, peinado y actividades relacionadas con el vestuario,
para la serie titulada “La Dichosa Palabra”.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/19

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacién publica, mediante
adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccién
II de la LAASSP del Caso 121: servicios profesionales de director
de cdmaras y produccién para programas de television de la
produccién Chamuco TV.

/élerdo CAAS/TVMET/E03/25/20

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcidn a la licitacién publica, mediante
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adjudicacion directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 122: servicios profesionales de
productora ejecutiva para programas de television de la
produccién Chamuco TV.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/21

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcidn a la licitacién publica, mediante
adjudicacion directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 123: servicios profesionales de edicién
de capsulas, entrega de programa terminado y master para
programas sobre lo mas destacado de las producciones
filmogréficas nacionales, para el ejercicio 2025.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/22

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacion publica, mediante
adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 124: coproduccién de la serie titulada
“LEEMELO" Temporada 4.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/23

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacién publica, mediante
adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 125: produccion de la serie de
television titulada “Tratos y Retratos”.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/24

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacién publica, mediante
adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 126: produccién de la serie titulada "La
oveja eléctrica".

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/25

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcion a la licitacién publica, mediante
adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 127: Programa Si de Género
documental.

Acuerdo CAAS/TVMET/E03/25/26

El Comité, por unanimidad, dictamina de manera favorable la
procedencia de la excepcién a la licitacion publica, mediante
adjudicacién directa con fundamento en el articulo 30 fraccion
II de la LAASSP del Caso 128: Servicio de defensor de las
audiencias de los canales 22.1 y 222 de Television
Metropolitana, S.A. De C.V. “Canal 22".

Al haberse agotado el Orden del Dia, el Lcdo. Miguel Angel Rangel Garay, presidente del Comité, dio por
concluida la Tercera Sesién Extraordinaria de 2025 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios de Television Metropolitana, S.A. de C.V., siendo las diecisiete horas con cincuenta y ocho
torce de agosto de dos mil veinticinco.
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